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Parte oñcial

Ministerio de Estado
Real dccreio disponiendo que 73. Rafael 

M itjana y Cordón, M inistro Residenfe, 
■nombrado en Bucarest, pase con la m is
ma categoría a continuar S'US servicios a 
la Legación de España en Estocolm o .— 
Página 562.

Otro Ídem que D, Silvio Fernández ValUn 
y  A lfonso , M inistro Residente, nombra
do en Estocolmo, pase con la misma ca
tegoría a continuar sus servicios en ¡a 
Legación de España en Bucarest.—Pá
gina 562.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto disponiendo que la divLúón de 

distritos para la elección de Diputados 
provinciales en la provincia de 'Vizeaya  
sea la que se publica.— Página  562.

Ministerio de Gracia y Jmsücia
Real orden declarando la incoinpaíibilidad 

de D. Carlos H ernández L-ópcz en el car
go de Registrador de la Propiedad de 
Saccdón con el de Representante del M i- 
nisterio Fiscal en Barco de Avila, y dis
poniendo que dicho funcionario quede 
e-yi situación de excedencia voluntaria en 
el̂  Cuerpo de Registradores de ¡a P ro 
piedad.— Página 562.

Otra declarando caducadas las licencias, 
términos posesorios y sus prórrogas otor- 
gadas^ a los funcionarios de las Carreras 
judicial y fiscal y a los Notarios, orde
nando que todos ellos se encuentren sir
viendo sus respectivos cargos el día 22 
del mes actucl.— Páginas 562 3; 5,63.

- Mínistario'de.Marina
Real orden disponieiido se saquen a oposi

ción 21 plazas de Escribientes de la A r 
mada.— Página 563.

Ministério de la Gobernación
Real orden disponiendo que las elecciones 

que hayan de verificarse en la Capital 
d̂ e Vizcaya se hagan por el Censo recti
ficado en 1917, en tanto no se declare en

vigor el del c&rridnte tzño-, y q-ue actúen 
en las mismas los Presidentes de Mesas 
que hubieren sido ya- nombrados con 
arreglo a las listas clectnrcdes del Censo 
úti i m amen te roe iiflcado. — Págh ; as 563 
y 56 r.

Otra nonti raudo Portero M ayor de este 
M inisterio a D. Fabián Aguado N ieto .—

Ministerio de lastru-cción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo q-ue por la Sección 
técnica y secundaria de este Ministerio 
Si proceda a ¡a pv.blUación del Escalafón  
definitivo de Catedráticcs y Profesores 
de InstitVyfos, con arreglo a su situación 
en T." de Enero del corriente año.—P á
ginas S64 y 5Ó5-

Otras disponiendo se den los ascensos 
escala y  que los Catedráticos de In s ti
tuto que se yucncíonan pasen a f  igurar en 
el Escalafón en las categorías que se in
dican.— Página 565.

Otra autorizando a doña Pía de O vicia, 
Placsira de la Escuela Nacional de Guer- 
■nica (Vizcaya^, para que preste sus ser
vicios como M aestra de los niños q-ue 
concurran en la actual temporada el S a 
natorio marítimo de Pedrosa. — Pági-- 
na 565.

Otra nombrando a D. Eufrasio Alcázai^ 
Av.guita P rofesor numerario de Cdligra- 
fía  d-el Institu to  de CádPz.— Página 505.

Otra disponiendo se anuncie a concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Matemáticas del Institu to  de Cartagena. 
Página 5Ó5,

Otra ídem id. id. la provisión de la Cáte
dra de M atemáticas del Institu to  de Las 
Pahuas.-—Página 565.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Física y Quíniíca del Insfiiuto de 
Cartagena.—Página  565.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Lengua francesa del Instituto de 
Santiago.^-Página  565.'

Ministerio de Fomento
Real orden autorizando el embarque de 

emigrantes por todos los puertos habili
tados de la Penm sida y  de sus islas.— 
Páginas. -565 y SÓ6. ;

Admiñistiación Central
E stado  —Subscpreíaría--Sección A q Co

mercio.—Concediendo el Regiuni Exequá
tu r a los Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se menciona}!-. — Pági
na 5Ó6.

Afvun civil do que el D iario do Gobierno, de 
Portugal, coiTcspondiente al 28 de A b ril 
próxim o pasado, p-ublica un Decreto por 
el que se declara libre, con- ciertas con
diciones, el comercio y el trán.sito del 
■maíz y del centeno y de los productos de 
su niolíenda.-—Página 566.

Asuntos ContenAosos.— Anunciando el fa 
llecí iniento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican.—Pági
na 566.

G racia  y  J u s t i c i a —Subsecretaría.—A nunr 
ciando hallarse vacante la plaza de M é
dico forense y de la prisión preventiva  
de los luzgados de primera instancia dé 
Archidona, Grazalema, Mog-ucr, Pola de 
Laviana, Tarrancón-, Y  este, Behnonte, Ca
bra, Forja, La Palma y San Fernando .—  
Página 566.

Dirección General de los Registros y del; 
N otariado.— Relación de resoluciones so
bre Notariado adoptadas en- el mes de 
A bril próxim o pasado.— Página $6y.

Tribunal de Cuenta*s del Reino.— Citando 
y emplazando a los herederos del Barón  
de las Arenas, Alcalde que fu e  de M ahón  
{Baleare.^}.—Página 568,

G o b e r n a c ió n .  — Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Correos. 
Relacnón de ¡os individuos nonibrad-os a 
propuesta del Ministerio de la Guerra 
para- los destinos que se indican.—P á
gina 568.

Prorrogando por ocho días la licencia que^ 
por enfermo, se halla disfrutando el O fi
cial de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos D. Enrique Segovia Ruiz. — Pá-

• gina 568.
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . —  Subsecretaría .— 

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de ¡a plaza de Catedrático nu
merario de la asignatura de Matemáticas, 
vacante en- el Institu to  de Cartagena.— 
Página 568.

Idem  id. id. la provisión de la plaza de Ca
tedrático nur,limarlo de la asignatura de 
Matemáticas, vacante en el Institu to  de 
Las Palmas.— Página 568.

Idem id. id. la provisión de la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura de 

-Física y Química-, vacante en el Institu id  
de Cartagena.— Página 568.

Idem id. id. la provisión de la plaza de Ca-
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tedrático numerario de la asignatura de 
Lengua francesa, vacante en el Institu to  
de Santiago,— Página 5^ -  

F omento.—Dirección General de Obras P ú 
blicas.—Asignando para el actual mes de 
M ayo igual cantidad a la fijada en el 
estado publicado en la G aceta del 2 de 
A bril a cada una de las Jefaturas que 
tienen a su cargo conservación de carrc^ 
teras, con destino a este servicio,—Pá- 
glna 56S.

PARTE OFICIAL 

fKESiSENCIA »El CONSEJA
S E  H iH IST EO S

S. M. el Rey D. A lfonso X III  (q. D. g.),
S. M. la R ein a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In- 
íantes y demás personas de la A ugusta 
Real Fam ilia con tinúu i sin novedad en 
su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

R E A L E S D EC R E T O S 
P o r convenir así al m ejor servicio, 
Vengo en disponer que D. R afael M itja- 

na y Gordon, Mi M inistro residente nom 
brado en Bucarest, pase con la misma ca
tegoría a continuar sus servicios a Mi L e
gación en Estoooilimo.

Dado en Palacio a diez de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

A L FO N SO
Ministro de Kstado,

M anuel G onzález-H ontoria 
y Fernández Ladreda.

P o r convenir así al m ejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Silvio F ernán

dez Vallín y A lfonso, Mi M inistro resi
dente nom brado en Estocolmo, pase con la 
misma categoría a continuar sus servi
cios a Mi Legación en Bucarest.

Dado en Palacio a diez de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

A L FO N SO
Ministro de Lstado,

Manuel González-Hontoria 
y Fernández Ladreda.

MINISTERIO DE U  GOBERNACION

EXPOSICIÓN  
'H Real decreto de 31 de Agosto de 1S82 

que en armonía con la ley Provincial vi
gente estableció la división de distritos para 
la elección de Diputados provinciales, a 
virtud del tiemipo transcurrido y de la mu
danza operada en las cireunstancias fun
damentales que lo hicieron necesario, en 
cuanto se refiere a la rprovincia de Vizca-

A n ex o  i .».— B oesa.— O bser v a to r io  C entra l  
M eteorológico . —  O p o s ic io n e s . —  S u bas.  
TAS.— A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A d 
m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l . —  A n u n c io s
o fic ia l e s  d e  la So-ciedad Española de 
Ferrocarriles Secundónos; Sociedad H i
dráulica Santillana; Banco de España; 
Banco Español de Crédito; Compañía del 
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete, y 
Compañía Arrendataria de Tabacos.—  
S antoral.— E spectá cu lo s.

ya, 110 responde a las exigencias de una 
adecuada organización electoral en dichos 
distritos.

El artículo 9.® de la ley Provincial es
tablece que para  form ar las agrupaciones 
o distritos se procure la m ayor igualdad 

.posible en cuanto al número de electores 
que hayan de constituirlos, y esta p ropor
cionalidad no existe por lo que afecta a la 
provincia de Vizcaya, toda vez que el dis
trito  de Bilbao, formado por la capital y 
16 pueblos, con un censo de 28.429 electo
res, elige el mismo número de D iputados 
que los otros distritos de la provincia que 
cuentan un número de electores mucho 
menor.

La reform a pudo dejar de acometerse 
y  ser adm itida la existencia de impósibi- 
'lidad legal mientras en Bilbao hubo un solo 
Juzgado de instrucción-; pero dividida su 
demarcación judicial desde hace años en 
dos distritos, Ensanche y Centro, y  tenien
do en cuenta que al aplicar la ley para  
los efectos de la formación de agrupacio
nes en los grandes centros urbanos se vie
ne considerando como partido judicial el 
distrito  correspondiente a cada Juzgado de 
prim era instancia, es notorio que se ofrece 
base legal para la reform a, que tiene ex
clusivo carácter reglamentario, pudiendo 
realizarse por el Gobierno mediante el 
oportuno D ecreto en el que, insipirándosc 
en el criterio  de proporcionalidad susten
tado por la ley, quede determ inada una 
nueva demarcación electoral en la p ro 
vincia de Vizcaya, dividiendo el distrito 
de la capital en dos agrupaciones y hacien
do una sola de los de D urango y M arqui- 

^na por ser precisamente colindantes y te
ner m enor núm ero de electores.

E n virtud  de estasi consideraciones el 
M inistro que suscribe tiene la alta honra 
de som eter a la aprobación de V. M. el 
siguiente R eal decreto.

M adrid, 13 de Mayo de 1919.

> SEÑO R:
A L. R. P. de V. M., 

Antonio Goicoechea.

REAL DECRETO

A  propuesta del M inistro de la Goberna
ción, de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nistrosi y para el más exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en «1 artículo 9.® de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882,

Vengo en decretar lo  siguiente:
Artículo primero. La división de distri

tos para la elección de Diputados provin-

A n ex o  2.®— E d ic t o s . —  C u a d ro s  e s t a d ís t i
cos DE

GoBERNAciÓN.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. — Continuación del 
Escalafón de los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos,

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p re m o .-—Sala de lo 
Contencioso-Administrativo.—Pliegos 19, 
20, 21 y  22,

Ciiales en la  pravincia de Vizcaya será la 
siguiente : B ilbao-Centro ; B ilbao-Ensan- 
che; D urango-M arquina; Guernica y Val- 
maseda.

Artículo segundo. P o r d  M inisterio de 
la Gobernación se dictarán las disposicío* 
nes convenientes para  el eumplimiento del 
presente Decreto.

Dado en Palacio a trece de Mayo de mi  ̂
novecientos diez y nueve.

AI,FO NSO
Ei Ministro de 1? Gobernación,

Antonio Goicoechea.

ilN IS M IO  BE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S Ó R D E N E S 
limo. S r . : V ista  la instancia de! R egis

trad o r de la prapiedad de Sacedón, don 
C arlos Hernánidez López, y los ábcumentos 
que acompaña, y resultand'o que el mismo 
ha sido nom brado R '^presentante del M i
n isterio  F iscal en Barco de Avila,

M. el R ey (q. D. g.), de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 3C0 de la 
ley Ií:po tecaria  y 423 y 424 de su R egla- > 
mentó, ha tenido a bien decla rar la incomi- 
patib ilidad de ambo'S cargos, y dósponer 
que quede d'icho funcionario en situación 
de excedentcia voluntaria en el Cuerpo d;e 
R egistradores de la propiedad, par tiempo 
no m enor de dos años, pasado el cual po
drá volver al servicio activo en las condi
ciones que establecen los artículos 297 de 
la ley H ipo tecaria  y 427 de su Reglam ento.

De R eal orden lo digo a V. í . ‘ para su 
conocimiento y efectoS'. D ios guarde a V. I. 
muchos años^ M adrid, 8 de M ayo de 1919.

B A H A M O N D E

Señor D irector general de los R egistros y  
del Notairiadó.

limo. S r .: Convosadas por Real decreto 
de 10 del actual las elecciones de Diputa
dos y Senadores para los días i.® y 15 de 
Junio próximo, respe^'tivarijente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
declarar caducadas las licencias, términos 
posesorios y sus prórrogas otorgadas a 
los funcionarios de la-s carreras judicial 
y fiscal y a los Notarios, ordenando que 
todos ellós ce encuentren sirviendo sus 
respectivos cargos el día 22 del corriente, 
y que los Presidentes de las Audiencias te
rritoriales comuniquen a este Ministerio
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haberse cumplido lo que se dispone en la 
presente.

De R?al orden lo digo a V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. M adrid, 13 de Mayo de 1919.

B A H A M O N D E 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

R EA L O RD EN  
Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g) ha 

tenido a bien disponer qu'e con arreglo a  lo 
que previenen los artículos 10 y 12 del 
vigente Reglamento del Cuerpo de A u
xiliares de Oficinas de M arina, se saquen 
a oposición veintiuna plazas de Escribien
tes de la A rm ada, la cual, con carácter ex
traordinario  y por conveniencias del servi
cio, se verificará en esta Corte. Los exáme
nes versarán  sobre las materias siguientes: 
Leer y escribir correctam ente all dictado 
con claridad y perfección de le tra ; G ram á
tica caste llana ; A ritm ética elemental y 
M ecanografía. Los aispirantes dirigirán sus 
instanciai al A lm irante Jefe  del Estado 
M ayor Central, debiendo estar presentadas 
en el M inisterio del ramo, con todos los 
documentos que a continuación se detallan, 
en di im prorrogable plazo de tre in ta  días, a 
contar de la fecha en^que esta disposición 
se publique en la G aceta d e  M a d r i d , dan
do comienzo los ejercicios quince días des
pués del plazo anteriorm ente sieñalado. E n 
estas oposiciones pueden tom ar parte todos 
ios estpañolles que lo soliciten que se hallen 
dentro cié los límites de edad de veintitrés 
a tre in .a  años en el mismo día en que 
deben comenzar los ejercicios y acompa
ñen a la instancia los siguientes docu- 
rr- rntos: Certificado de nacimiento debida
m ente legalizado; certificado de buena 
conducta expedido por la A utoridad lo 
cal del punto de residencia; certificado 
ae la Dirección General de Penales, en ? 
que conste no haber sido sentenciado a \ 
penas correccionales o aíLctivas, y certi- ¡ 
ficado de los servicios m ilitares (si los [ 
hubiesen presitado). Los m ilitares en acti- i 
vo serv ido  presentarán  certificado de na- ¡ 
dm iento , legalizado copia certificada de 1 
buena conducta expedida por el Je fe  que ¡ 
corresponda, y copia certificada de su | 
filiación y hoja de castigos. i

L .s  opositores que no obtengan plaza \ 
qusdarán sin derecho alguno». ¡

D e-R eal orden lo digo a V. E. para su ¡ 
conocimiento y fines. Dios guarde a V. E. - 
muchos años. M adrid, 12 de Mayo de 1919. l

M IR A N D A  I 
Señor Contraalm irante Jefe  de S. A. Se- \

ño»r A lm irante Je fe  dal E. M. C. Se- I
ñomes... \

 ------   I
^ííKBM IO BE LA G9BERNA£[.0H |

R E A L E S Ó R D E N E S I
El Presidente del Consejo de M inis- | 

tros dice a este M inisterio  lo sig u ien te : <

“ Excmo. S r . : E l Presidente de la Ju n 
ta Central del Censo Electoral, en com u
nicación fecha 17 del actual, me dice lo 
s igu ien te :

“ Con esta fecha, y por acuerdo de la 
Jun ta  C entral del Censo, que tengo el ho 
nor de presidir, d irijo  al Presidente de la 
provincial de V izcaya la siguiente comu
nicación :

“ V istos los escritos dirigidos a esta 
Jun ta  Central, por D. U lpiano Santa M a
ría  de una parte, y de o tra  por D. José 
M aría O tazúa y seis vecinos más de B il
bao, todos los cuales form aron parte de 
la  Jun ta  m unicipal del Censo de población' 
de di(?ha villa^ y denuncian el incumpli
miento por aquella A lcaldía del acuerdo 
■adoptado por la Jun ta  de población cita
da, la  cual dispuso que los Boletines re
cogidos al renovarse el Censo electoral 
se co tejaran  por el padrón de vecinos para 
suplir omisiones y corregir deficiencias:

Resultando que la perturbación orig ina
da en Bilbao en Agosto de 1917 hubo 
de repercutir en los trabajos de renova
ción del Censo electoral que a la 'Sazón s»e 
verificaba, motivando, »según reconoce 
aquella Je fa tu ra  provincial de E stad ísti
ca, que el resultado de la inscripción fue
ra  deficiente por esta r ausentes unos elec
tores, a causa de recelos o desconfianzas 
en cuanto a otros y por la apatía de no 
pocos:

R esultando que la A lcaldía, procedien
do en esto como en todo de acuerdo con 
la Jefa tu ra  de E stadística, y reconocien
do las imperfecciones anotadas, ordenó 
en su v irtud  una nueva revisión de los 
Boletines recogidos, encomendando ta l 
misión a 10 guardias m unicipales:

R esultando que a consecuencia de ello 
se re tra sa ro n  las operaciones relaciona
das con la entrega de tales Boletines a 
la  Je fa tu ra  de E stadística, concediendo 
ésta, según expone, una prórroga tácita  
del plazo por todo el tiempo necesario para 
u ltim ar con la  m ayor rapidez posible d i
chos trabajos y cum plir todos los requisi
tos exigidos por la  In s tru cc ió n :

R esultando que reunida en 23 de O ctu
bre de 1917 la  Jun ta  municipal del Censo 
de población, el Vocal Sr. Santa M aría 
m anifestó que tenía la evidencia d e ' que 
el servicio llevado a cabo por los Agentes 
m unicipales o tem poreros había dejado 
bastante que desear, pues a muchos elec
tores no se les había recogido los Bole
tines, a algunos ni siquiera se les había 
llevado y aun se daba el caso de que ver
daderos electores no los hubieran podido 
obtener, no obstante habedlos reclamado 
de los Agentes, por todo lo cual y por 
las razones de perturbación e in tranquili
dad ya expuestas anteriorm ente, d  nuevo 
Censo' no iba a ser la representación to
ta l de los electores de Bilbao, y en su 
consecuencia propuso que además de los 
Boletines recogidos se rem itieran al In s
titu to  Geográfico los de todos aquellos

que, según el padrón general de habitan
tes, tuvieran derecho a figurar como elec
tores y no apareciesen inscritos sin em 
bargo, cuya proposición no era sino el 
cumplimiento de lo preceptuado por la 
Instrucción de 10 de Julio  de 1917, que 
faculta para extender con arreglo al pa
drón de vecinos los Boletines de los in
dividuóos que se hubieren om itido :

.Resultando que el A lcalde-presidente de 
la Jun ta  de población expuso que la  rtv  
unión de ésta era, iinica y exclusivam en
te, para  acordar la rem isión a la Superio
ridad de las hojas de inscripción del Cen
so que durante mes 3̂ medio se habían re 
partido escrupulosam ente entre di vecin
dario, en cuyo período de tiempo pudieron 
todos los Vocales de la Jun ta  fiscalizar 
la m anera de realizarse la inscripción, en
tendiendo por todo ello que no era p ro
cedente la  proposición del Sr. Santa 
M a r ía :

Resultando que en el m ism o, sentido se 
expresaron el Vocal delegado de la Ofi^ 
ciña provincial de E stad ística  y el señor 
Sáinz Taram ona, alegando el prim ero que 
la A lcaldía y el Negociado municipal de 
E stad ística  habían hecho todo lo hum ana
mente posible para sacar al vecindario de 
su indiferencia, publicando gacetillas en 
la P rensa y disponiendo varios repartos 
y. recogidas de Boletines, por cuyas razo
nes no era pertinenté'“ la confrontación 
p ro p u esta ; y añadiendo el segundo que ya 
■se estaba fuera de plazo y sólo procedía 
rem itir los Boletines a la Je fa tu ra  provin
cial de E stadística, sin form ar los de 
aquellos electores que no lo hicieron por 
sí, pues ocasión y tiempo tuvieron para  
e llo :

Resultando que después de discutido el 
asunto y habiendo m ostrado au confor
midad con la propuesta del Sr. Santa M a
ría varios Vocales, por estim ar que a na
die se perjudicaba con ella y se suplirían 
deficiencias, la Junta municipal de. Censo 
de población aceptó la proposición, votan
do a su favor 12 Vocales y en contra 
otros cuatro y el A lcalde-presidente:

Resultando que la Jefa tu ra  provincial 
de E stadística no se consideró facultada 
para resolver sobre el acuerdo de refe
rencia, ni para conceder, como ya antes 
lo hiciera, nuevo plazc de prórroga para  
la entrega de Boletines, acaso por esti
m ar, como en su inform.e consta, que el 
acuerdo de confrontación obedeció a ini
ciativa quizás, ni inspirada en una indu
dable buena fe, y que su adopción se de
bió a una disculpable ligereza, aun reco
nocida la recta intención de quienes lo 
votaron, y admitido que hubiera sido m e
dida acertada en principio y oportuna en 
otro ijerí'odo anterior, pero extem poránea 
en aquel m om ento:

Resultando que, en su vintud, la citada 
Je fa tu ra  de E stad ística  expuso el caso y 
pidió instrucciones a la D irección gene
ral del Institu to  Geográfico, en com uaw
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cacióa fechada en 25 de Octubre, para 
poder contestar a la consulta del Alcalde- 
presidente, que aparece foritnulada tres días 
más tarde, o sea el 28 del mismo m es : 

Reultando que el 21 de Noviembre la  
Je fa tu ra  de E stad ística , sin haber obteni
do contestación de la Superioridad, recla
mó 'de la -Alcaldía los Boletines, indican
do que por falta  m aterial de tiempo no 
se podía esperar a que se practicase la 
confrontación acordada por la Jun ta  de 
población, veriñcándose en su v irtud 
en trega ' de los Boletines aludi-dos el día 
22 del m-es de Noviembre citado, es decir, 
un mes después de haberse adoptado el 
acuerdo de confrontación con el padrón 
vecinal :

R esultando que D. U lpiano Santa M a
ría  y D. José M aría de O tazúa y seis V o
cales más de la Jun ta  de población, han 
acudido a esta C entral con los escritos al 
principio apuntados, comunicando el in
cumplimiento del acuerdo por parte dé 
.aquella A lcaldía, y pidiendo el prím ero la 
imposición de las sanciones disciplinarias 
correspondientes y los segundos la anu
lación del Censo electoral renovado y la 
vigencia del formado para el ano 1917. 
p o r entender que tales hechos constitu
yen un caso de manifiesta resistencia para 
que el Censo sea la representación total 
de los electores:

Considerando que las circunstancias en 
que la población de Bilbao se encontraba 
cuando se realizó la  inscripción de todos 
los electores para la renovación total del 
Censo^ determ inaron que dicha inscrip
ción resu ltara  deficiente y que la Jun ta  
municipal del Censo de población, esti
mando que no bastaba a subsanar las im
perfecciones observadas la revisión decre
tad a  por la A lcaldía y llevada a cabo por 
10 guardias municipales, dispuso la con
frontación de los Boletines recogidos con 
el padrón de vecinos para peder incluir a 
los omitidos, de completa conformidad con 
lo establecida en el párrafo  tercero del 
apartado ciiiinto del artículo  6.  ̂ de la  In s
trucción dictada para la formación de! 
Censo de 1918:

Considerando que la A lcaldía-presiden
cia^ que había votado en contra de ta l 
acuerdo, lo suspendió y dejó sin efecto 
per entender que no podía cumplirse, ya 
que habían transcurrido  los plazos fijados 
por la Insitrucción de 10 de Ju lio  da 1917 
para  la  entrega de los Boletines, lo cual 
no impidió, sin embargo, que retuviera 
en su poder dichos Boletines por espacio 
de un mes, sin verificar su entrega con 
sujeción a los plazos referidos, ni llevar a 
cabo tampoco la  confrontación con el pa
drón vecinal m andada p racticar por la 
Jun ta  de poblacióm:

Considerando que el artícu lo  65, núme- 
To ée. la ley E lectoral, define y san
ciona d  delito de los funcionarios públi
cos que por dejar de cum plir íntegra y es
trictam ente los deberes que impone esta

ley o las disposiciones dictadas para su 
ejecución, contribuyan a que las listas de 
electores, ya sean provisionales o definiti
vas, 110 se formen con exactitud, y en el 
número 3.0 del mismo artículo castiga los 
manejos fraudulentos en las operaciones 
realizadas en la formación del Censo; in
cluyendo asimismo en su articulo  75, con 
infracción electoral, toda falta  de cumpli
miento de las obligaciones y form alidades 
que la  lê  ̂ o las disposiciones que dicten 
para su ejecución iripongan a cuantas per^ 
sonas intervienen cc:i carácter oficial en 
las operaciones electorales, caso de no re
vestir caracteres de d e lito :

Considerando que los hechos denuncia
dos por los Sres. Santa M aría, O tazúa y 
demás recurrentes pudieran revestir tales 
caracteres, y para depurar en su caso las 
consiguientes responsabilidades no puede 
in tervenir esta Junta C entral por ser po
testad  atribuida, con exclusión de toda 
o tra autoridad, a los T ribunales ord ina
rios, a quienes la ley EB-ctoral, en su a r 
ticulo 78, confiere la ecmpetencia para  co
nocer de los delitos electorales, sea cual
quiera el fuero personal de los responsa
b le s :

C onsiderando de otra parte que, una 
vez publicado como definitivo el Censo, es 
irrefoniiable hasta  su próxim a rectificación 
anual, no obstante cualesquiera defecto que 
pueda eontener, sin que corresponda, por 
tanto, la facultad de decretar su nulidad 
ni al Gobierno de S. M. ni a esta Jun ta  
Central, según por lo que a ella se refiere 
tiene declarado la mi'sma con repetic ión’b

La Jun ta  C entral del Censo, en sesión 
celebrada bajo mi presidencia en el día de 
hoy, y de conformidad con el informe eva
cuado por el Vocal Excmo. Sr. D. Augusto 
González Besada, a quien se confió la CO' 
rrespondiente ponencia, ha acordado, por 
unanim idad, que se remitan a V. S., como 
lo hago, cuantos antecedentes in tegran el 
expediente, para que lo pase a los Tribu-^ 
nales de justicia, a los efectos de la  depu
ración de  las responsabilidades que del 
mismo pudieran resultar.

Tam bién ha acordado la Jun ta  C entral 
que la precedente resolución se comunique 
a V. E. para  conocimiiento del Gobierno de 
S. M., como tengo el honor de hacerlo, 
significándole al propio tiempo que en la 
convicción de que la Junta está de que el 
Censo electoral de Bilbao resulta, por las 
razones expuestas, en contradicción eviden
te con lo que debiera ser para reflejar la 
representación total de anuellos electores, 
se considera en el deber de someter al Go
bierno la conveniencia de que, o bien acuer
de el aplazamiento de las elecciones que 
deban verificarse en la citada capital an
tes de que entre en vigor el Censo rectifi
cado en el corriente año, o bien disponga, 
en uso de sus atribuciones, que tales elec
ción es se hagan por e l Censo anterior, rec
tificado en 1917.

V isto el presente acuerdo de la ju n ta

C entral del Censo electoral, y considerando 
que es de la com petencia del Gobierno el 
acordar todo aquello que se relacione con 
la m anera de llevar a efecto, con arreglo  
a la ley, la elección o ' elecciones que se 
tengan que verificar m ientras no se re
suelva acerca de la penalidad y de la eje
cución indiscutible por que se ha de reg ir 
la  capital de Vizcaya,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las elecciones que hayan de 
verificarse en dicha capital se hagan por 
el Censo rectificado en 1917, en tan to  no 
se declare en vigor el del corriente año, 
actuando en las' mismas los Presidentes 
de M esas que hubieren sido ya nombrados 
can arreglo  a las listas electorales del 
Censo últim am ente rectificado.

De Real orden lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios gu a r
de a V. S. muchos años. M adrid, 10 de 
M ayo de 19x9.

GOICOECHEA

Señor Gobernador civil de la provincia de 
Vizcaya.

Vacante la plaza de P arte ro  m ayor de 
este M inisterio por defunción del que la 
desempeñaba, y siendo urgente &u provi
sión por exigirlo  las necesidades del ser
vicio,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar para  dicha plaza, con arreglo  ai 
artículo  94 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre último, a'.D. Fabián  Aguado N ie
to, que lo es prim ero en el mismo D epar
tamento.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. M adrid, 13 de Mayo 
de 1 9 1 9 .

G O IC O EC H EA

Señor O rdenador de Pagos de este M inis
terio.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial a los efectos del artículo  68 de la ley 
E lectoral.

IIIIISTER I0 DE IMSTRI]CCI§II 
mmk Y BELLAS ARTES

R E A L E S O R D E N E S  
limo. S r . : Resueltas las redam aciones 

presentadas al Escalafón de Catedráticos 
y P rofesores de los Institu tos generales 
y técnicos, y hechas las correcciones debi
das ai publicado con carácter orovidona^. 
en el Boletín O ficial de este Min*sterio,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
d'q.í-ne*' que por la Sección técntca y se
cundaria de este M inisterio se proceda a 
la publicación del Escalafón definitivo de 
dicho P rofesorado, con arreglo a su situa
ción en I.® de E nero último.

De Real orden lo  digo a V. I. para su
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conocí miento y efectos precedentes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 30 
de A bril de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. S r . : H abiendo sido jubilado el 
Catedrático num erario de Física y Quími
ca del Institu to  general y técnico de T a 
rragona, D. A lfredo A rta l Benet, en v ir
tud de Real decreto de 2 de Mayo del co
rriente año,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenicío a bien 
disponer que se den los ascensos de escala 
correspondientes y, en su consecuencia, 
que D. Pedro Bernal Meseguer, que ocu
pa el prim er lugar de la Sección cuarta, 
pase a la  tercera, con la dotación anual 
de 11.000 pesetas; que D. Ezequiel F e r
nandez y García, prim ero de la quinta, pa
se a la cuarta, con 10.000 pesetas; que don 
Jenaro  González Carreño, prim ero de la 
sexta, pase a la  quinta, con 9.000 pesetas; 
que D. Luis Elizalde y Breñosa, prim ero 
-de la séptima, pase a la sexta, con 8.000 
l>esetas; que D. A lfonso Pogonoski, p ri
m ero de la octava, pase a la séptima, con
7.000 pesetas; que D. Antonio Losada Dié- 
guez, prim ero de la novena, pase a la  ocr 
tava, con 6.000 pesetas, y que D. Amos 
Sabras y Giirrea, prim ero de la décima, 
pase a lá novena, con 5.000 pesetas. Todos 
ellos con la antigüedad de fecha 4 de Ma- 

del presente año.
De Real orden lo dig'o a V. I. para su 

conocímienío y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 5 de M a
yo de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : A  propuesta de la Inspec
ción general de Sanidad, ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
autorizar a dona P ía  de Obieta, M aestra 
de la Escuela nacional de Guernica (Viz
caya), para que preste sus servicios como 
M aestra de los niños que concurran al Sa
natorio marítim o de Pedrosa durante la 
actual tem porada oficial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 8 d^ 
Mavo de 1919.

 ̂SILIO
Señor D irector general de P rim era  E n

señanza.

general y técnico de T^.s Palm as a con
curso de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para sú  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos años. M adrid, 10 de 
Mayo de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r . : Habiéndose omitido en la Real 
orden de 19 de A bril último y entre los 
ascensos motivados por el fallecimiento del 
•Catedrático de Lengua latina del Institu to  
-generaíl y técnico de Jaén, .D. José Sán- 
^chez Doblas, el de D. V icente F loren Ace
ro, que figura con núm ero duplicado en el 
'Escalafón dell P rofesorado  num erario 
iguail al de D. M anuel F ijo  y de Baena, 
que fué ascendido en v irtud  de aquella 
Real orden,

S. M. el R ev (q. D. g.) ha tenido a bien 
d isponer que se dé el ascenso de escala 
correspondiente al mencionado Catedrático 
'D. Vicente F loren Acero, y en su conse
cuencia pase a la sexta Sección, con la 
dotación anual de 8.000 pesetas y con la 
mintiguedad de fecha 17 de A bril del corrien
te  año.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, 6 de Mayo 
~de 1919.

SILIÓ
S eñor Subsecretario de este M inisterio.

limo. S r . : De conform idad con el dic
tam en de la Comisión permanentOt del 
Cohsejo de Instrucción pública, y en virtud 
de concurso prendo de traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D. E ufrasio  A lcázar Anguita 
P ro feso r num erario de C aligrafía del In s
titu to  general y técnico de Cádiz, con d  ha
ber anual que actualm ente disfruta, ha
biendo dispuesto S. M. que la Cátedra de 
igual asignatu ra  que, como consecuencia 
de este nombramiento, resulta vacante en 
el Institu to  de Figueras se anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra -‘su conocirr lento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 10 
de Mayo de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M éritos y  servicios de D. Eufrasio Alcázar 
Auguita,

M aestro  de P rim era  enseñanza. Profesor 
num erario de C aligrafía en virtud de opo
sición y Real orden de 25 de A bril de 1917. 
Es au tor de una obra favorablem ente in
form ada por el C laustro.

limo. S r . : De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 3.® del Real decreto 
de 30 de A bril de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anurxie la provisión de la 
C átedra de M atemáticas d d  Instituto ge
neral y técnico de Cartagena a concurso 
de traslado.

De Real orden lo  digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 10 de 
Mayo 0*6 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : De conform idad con lo dis
puesto en el artíoulo 3.® del Real decreto 
de 30 de A bril de 1915,

S, M. el Rey (q. IX g )  ha tenido a bien 
disponer que se anuncie la provisión de 
la  C átedra de M atemáticas d d  Institu to

linio. S r . : De conform idad con lo dis
puesto en  el -artículo 3.® del Real decreto 
de 30 de A bril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncie la  provisión de 
Cátedra de Física y Química del In s titu 
to general y técnico de Cartagena a con
curso de traslado.

De Real orden lo digo a V. í .  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos años. M adrid, 10 de 
Mayo de IQTQ.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este M inisterio.

D e conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 3.® del Real decreto de 30 de A bril 
de 1 9 1 5 ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncie la provisión de 
la Cátedra de Lengua francesa del Ins
tituto general y técnico de Santiago a 
concurso de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 10 
de Mayo de 1919.

SIL IO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
\

R E A L  O R D EN

Excmo. S r . : D esaparecida, según infor
me de la  Inspección General de Sanidad, 
la gripe de varias provincias de España, 
reducida en otras a casos esporádicos y 
existiendo en forma epidémica en conta- 
do'S pueblos, cesando, po'  ̂ consecuencia, las 
causas que impusieron las lim itaciones es
tablecidas para  la emigración por R eales 
órdenes* de 29 de Noviembre y 10 de E ne
ro último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  férvido
disponer :

i.o Que se autorice el embarque de em i
grantes por todos los puertos habilitados 
de la Península y de sus Islas, siempre y 
cuando acrediten aquéllos ante los In.s- 
pectores de Em igración, m ediante certifi
cado expedido gratuitam ente por la  A uto
ridad local respectiva, que no proceden de 
pueblos donde la gripe existe en form a 
epidém ica; y

2.® Que a-simismo se au torice  el tra n s
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parte de em igrantes en los barcos legal- 
frente dedicados a este servicio, admitien
do el núm ero to tal de los que puedan con
ducir, conforme a su habilitación, quedan
do, por tanto, sin efecto las restricciones 
m arcadas en la Real orden de 10 de Enero 
último.

De Real orden lo comunico a V. E. p ira  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 12 
de Mayo de 1919.
Señor Presidente del Consejo Superior de

Emigración.

ÜNISTERIO m E S IIB ®

SUeSSSORETARIA
SECCIÓN DE COMEkCIO

Se ha concedido d  “ Régium Exequátu-r” 
a  los señores si’gu ientcs:

Doin Tomás A gustín Sáinz, Cónsul ho
norario  de Bolivia en Santander.

Don Luis Fleta Remón, Vicecónsul ho
norario  de Bolivia en Valencia.

Don Luis Mo-reno, V icecónsul honorario  
'dle Bolivia en M álaga.

Don Gabino Muñoa, Vicecónsul hono
ra rio  de los Países Bajos en San Sebas«. 
tián.

Don César E. A rroyo, Cónsul ddl E cua
dor en Santander.

M adrid, 8 de Mayo de 1919.—El Subse
cretario, E. de Palacios.

E l Diario del Gobierno, de Portugal, 
correspoiidiante al 28 de Abril último, pu
blica un decreto, por el que se declara li
bre, con ciertas condiciones, e] comercio y 
el tránsito  del maíz y del centeno y de ios 
productos de su molienda. Según el mis
mo decreto, es libre ila im portación d d  maíz 
ex tran jero  en buques extranjeros, previa 
licencia del M inisterio de Abastecimienros, 
y e] que llegue accidentalmente a puertos 
de Portugal podrá ser requisado por dicho 
M inisterio, si las necesidades del consumo 
in terior lo exigieran, pagándose a un pre
cio no superior a 13 centesimas de escudo 
por kilogramo.

Lo que se hace público para conocimien
to general.

M adrid, 9 de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, Emilio de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

'El Cónsul de España en la H abana 
participa a este M inisterio el fallecim ien
to de la súbdita española M agdalena F e r
mín, de cincuenta años, casada con Juan 
P arres, hija de Francisca y Raimundo, ocu
rrido el 4 de Enero último en el H ospi
tal nacional “ General Calixto García**.

M adrid, 10 de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, Emilio de Palacios,

'El Cónsul de España en O porto parti
cipa a este M inisterio el fallecimiento ae 
los súbditos españoles: Domingo Cernu- 
das, de treinta y cinco años, casado, na
tural. de Santiago de Galicia, fallecimien
to ocurrido el día 25 de Enero próxim o 
pasado en el H ospital de San Antonio,

de aquella capital, y M aría Estévez A lon
so, de sesenta y tres años, viuda, natu
ral de Toiniño, fallecimiento ocurrido el 
3 de Febrero último.

M adrid, 10 de Mayo de 1019.—-El Sub
secretario, Emilio de Palacios.

E l Cónsul de España en la H abana 
participa a este M inisterio el fallecimien
to del súbdito español Albino F o rra je ras  
Para, ocurrido en el Hospital de las A ni
mas, de dicha ciudad.

M adrid, 12 de Mayo de 1919.—-El Sub- 
secretario, Emilio de Palacios

E l Cónsul de España en la H abana 
participa a este Ministerio el fallecim iei- 
to del súbdito español V icente Luaccte 
Puentes.

M adrid, 12 de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, Emilio de Palacios,

E l Cónsul de España en V alparaíso par
ticipa a este M inisterio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel Pujol GalÜ, 
ocurrido en dicha población de la R epú
blica de Chile.

M adrid, 10 de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, Emilio de Palacios.

E l Cónsul de España en la H abana 
participa a este Ministerio el fallecimien
to de Ja  súbdita española M aría N ieto 
Miralles.

Aíadrid, T2 de Mayo de 1919.—El S ub
secretario, Emilio de Palacios.

E l Cónsul de España en la H abana 
participa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Parés.

M adrid, 12 de Mayo de igig.—El Sub
secretario, Emilio de Palacios.

tar desde la publicación de este anuncio- 
en la G aceta d e  M a d n i d .

M adrid, 7 de Mayo de 1919.— Êl Sub*» 
secretario, E l Conde de Gamazo.

E n el Juzgado de P rim era instancia de 
M oguer se halla vacante, por traslación 
de D. M anuel Crespo González, la plaza 
de Médico forense y de la prisión p re 
ventiva, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conform e a lo 
prevenido en el a rtúu lo  prim ero del Real 
decreto de 29 de Julio de 1905,

Los solicitantes dirigirán sus instancias 
al Presidente de la Audiencia te rrito rial 
de Sevilla, por conducto del Juez del par
tido en que presten sus servicios, dentro 
d;d plazo-de treinta dias' naturales, a con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta d e  M a d r i d . "

M adrid, 7 de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, E l Conde de Gamazo.

En el Juzgado de P rim era instancia de 
Pola de Laviana se halla vacante, por ex
cedencia de D. Eiadio García Jove, la pla
za de Médico forense y  de la prisión pre
ventiva, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme a lo* 
prevenido en el artículo primero del Real 
decreto de 29 de Julio de 19x5.

Los solicitantes dirigirán sus instancias- 
al Presidente de la A udienc’a te rrito ria l 
de Oviedo, por conducto del Juez del p a r
tido en que presten sus servicios, dentro 
del plazo de treinta días naturales, a con
ta r  desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta d e  M a d r i d .

M adrid, 7 de Mayo de 1919.—El Sub- . 
secretario, E l Conde de Gamazo.

O S I S l l S i e  I5H i lá C lÁ  f  J3 STÍC

s?iBSEs?»rrR?si#ii i
E n  el Juzg'ado de P rim era instancia j 

de A-rchidona se halla vacante, por p ro- i 
moción de D. Miguel Ruiz Matas, la pía- e 
za de Médico forense y de la prisión | 
preventiva, de categoría de entrada, que 
debe, proveerse por traslación, conform e | 
a lo prevenido en el ar!':kulo prim ero del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los soaicitantes dirigirán sus instan
cias al. Presidente de la Audiencia te r r i
torial de Granada, por conducco del Juez 
del partido en que presi'-en sus servic'os, 
dentro del plazco de treinta días natura
les, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta d e  M a d r i d .

M adrid, 7 de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, E l Conde de Gamazo.

E n el Juzgado de P rim era  instancia ;d e  
Tarancón se halla vacante, por promoción 
de D. Miguel Pérez García, la pla
za de Médico forense y de la prisión p re 
ventiva, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conform e a lo 
prevenido en el artículo primero del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instancias 
al Presidente de la Audiencia te rrito ria l 
de Albacete, por conducto del Juez del par
tido en que presten sus servicios, dentro 
<:!el plazo de treinta días naturales, a con
ta r desde la xuiblicación de este anuncio 
en la G aceta d e  M a d r i d .

M adrid, 7 de Mayo de IQ19.—El Sub
secretario , E l Conde de Gamazo.

En el Juzgado de Prim era instancia de 
Grazalema se halla vacante, por tra sla 
ción de D. M atías González López, la pla
za de Médico forense y de la prisión p re
ventiva, de ca.'tegoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, confórm e a lo 
prevenido en el artículo prim ero del Real 
decreto de 29 de Julio  dé 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instancias 
al Presidente de la Audiencia te rrito ria l 
de Sevilla, por conducto del Juez del p ar
tido en que presten sus servicios, dentro 
del plazo de trein ta días naiturales, a  con

E n el Juzgado de P rim era  instancia de 
Yeste se halla vacante, por promoción 
de D. A ntonio López Rancaño, la pla
za de Médico forense y de la prisión pre
ventiva, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conform e a lo 
prevenido en el artículo prim ero del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán stis instancias 
al Presidente de la Audiencia te rrito ria l 
de Albacete, por conducto del Juez del par
tido en que presten sus servicios, dentro  
del plazo de treinta día:? naturales, a con
tar desde la publicación de este anuncio’ 
en la G aceta d e  M a d r i d .

M adrid, 7 de Mayo de 1919.— Ê1 Suíb- 
crelario , E l Conde de Gamazo.
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E n el Juzgado de P rim era instancia de 
B elm ente se halla vacante, por renun- 
>cia de D. Juan  José Jáuregui, la plaza 
de Médico forense y de la prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad absoluta en la 
categoría inferior inmediata, entre los 
que la soliciten, conform e a le prevenido 
en el aTtículo 8,° del R eal decreto de 12 
de A bril de 1915.

Los¡ solicitantes dirigirán sus instancias 
al Presidente de la Audiencia territo ria l 
dp Albacete, por conducto del Juez deí 
partido  en que presten sus servidos, den
tro  del plazo de trein ta días naturales, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en  la G aceta d e  M a d r id .

M adrid, 7 de Mayo de 1919.—El Sub- 
^secretario. E l Conde de Gamazo,

conform e a lo prevenido en el artículo i.® 
del Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Eoo solicitantes dirigirán sus instancias 
al Presidente de la Audiencia te rrito ria l 
de Sevilla, por conducto del Juez del 
partido en que presten sus servicios, den
tro  del plazo de trein ta días naturales, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta d e  M a d r id .
, M adrid, 7 de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, El Conde de Gamazo.

En el Juzgado de P rim era instancia de 
C abra se halla vacante, por trasilación 
d e  D. José C aja Carmona, la plaza 
de Médico forense y de la prisión p re 
ventiva, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación^ conform e a lo 
prevenido en el a rtxu lo  i.'’ del Real de
creto de 29 de Julio de 1915-

Los solicitantes diriigirán sus instancias 
a l Presidente de la Audiencia te rrito ria l 
de Sevilla, por conducto del Juez dei 
partido en que presten sus :^ervicios, den
tro  del plazo de trein ta días naturales, 
a con tar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta d e  M a d r id .

M adrid, 7 de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, El Conde de Gamazo.

E n el Juzgado de P rim era instancra de 
B orja  se halla vacante, por ’ promoción 
de D. Clemente 'Ju lio  Ostalé,' la plaza 
de Médico forense y de la prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el artícLUo i.® del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus instancias 
a l P residente d'e la  A udiencia te rrito ria l 
de Zaragoza, per conducto del Juez del 
partido en que presten sus servicios, den
tro del plazo de tre in ta  días naturales, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta d e  M a d r id .

M adrid, 7 de Mayo de 1919.—El Sub
secretario, El Conde de Gamazo.

En el Juzgado de P rim era instancia de 
\L a  Palm a se halla vacante, por promoción 

de D. íErancisco Rodríguez Rodríguez, la 
plaza de Médico forense y de la prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, que 
tdebe proveerse por traslac ión ,' con fom e 
a lo prevenido en el artículo i."̂  del Real 
decreto de 29 de Julio  de 1915.

L os solicitantes dirigirán sus instancias 
a! P residente dg la Audiencia te r iito ria l 
de Sevilla, por conducto del (Juez del 
partido  en que presten sus servicios, den
tro  del plazo de tre in ta  días naturales, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta d e  M a d r id .

M adrid, 7 de Mayo de 1919.—^El Sub
secretario, E l Conde de Gamazo.

E n el Juzgado de P rim era  instancia, de 
San Fernando se halla vacante, por exce
dencia de D. Benigno Veíázquez Amé- 
zaga, Ta plaza de Médico forense y de 
ía  prisión preventiva, dp categoría de as
censo, que debe proveerse p o r traslac ión

m ñ E C ü lO n  GENERAL DE EOS REOiS» 
TROS Y DEL NOTARIADO

Relación de resoluciones sObre Notariado 
adoptadas por este Ministerio a pro- 
puesta de la Dirección general de los 
R egistros y del Notariado^ en el mes de 
A bril últim o:

E n 2.—N om brando el T ribunal de' opo
siciones a N otarías determ inadas vacantes 
en el territo rio  de la Audiencia de Zara
goza y convocadas en dicha fecha. ’

En 12.—Prorrogando  por un año más a 
D. Enrique M adrona y H echavarría, N ota
rio  que fue de T orrecilla de la Orden, la 
situación de excedencia voluntaria en que 
se encuentra.

Nomibrando, en v irtud  de oposición entre 
N otarios, para  las 13 N otarías vacantes en 
dicho turno que se expresan a continuación, 
a igual núm ero de opositores aprobados 
de los 20 que figuran en la lista de califi
cación elevada por el T ribunal censor, en 
la form a siguiente: '

De Toledo (por traslación de D. Manuel 
García Rebollo), al número i, D. Eduardo 
López Palop, N otario de Cartagena.

De Pontevedra (por defunción d-e don 
M anuel J. Hermidli), al núm ero 2, D, Ig 
nacio A lonso L inares, N otario de Gastuera.

De T arragona (por defunción de don 
Joaquín M artí Girones), al núm ero 3, don 
E duardo Fedriani y Fernández, N otario 
de Lucena. '

De Teruel (por excedencia de D. Juan  
López Fernández), al número 4, D. Pedro 
Bañón y Pascual: , N otario  de V illarreal.

De M edina de] Camipo (por defunción de 
D. Severiano Ayllón), al número 5, d®n 
V irgilio de la V ega y García, N otario  de 
BermUIo de Sayago. ■

De T ortosa (por defunción de D. José 
M aría Llopis), al número 6, D. Juan O 'Ca- 
llaghan V iscarro, N otario  de P orreras.

De M olina de Segura, al número 7, don 
E varisto Llanos Jiménez, N otario de Fuen
te la H iguera.

De Estella (por traslación de D. R icardo 
Escudero), al núm ero 9, D. José González 
cel Castillo y González del Castillo, N ota
rio  de Elciego.

De Porcuna, al núm ero 10, D. Manuel 
A leu y Carrera, N otario  de Alcalá de los 
Gazules. ■

De M otril (por defunción de D. Antonio 
Gutiérrez Jiménez), al núm ero 12, D. Am
brosio^ Rodríguez Gamazón, N otario  exce
dente de Carbia, '

De V era (per traslación de D. Tom ás 
Fernández G arda-F igar), al número 13» 
D. Isidro  Pérez Beneyto, N otario  de N a- 
varrete.

De M azarrón, a] núm ero 14, F ran 
cisco Fernández Criado, N otario  de Fuen- 
tesaúco. ‘ ^

T arifa , al núm ero IS, D. Luís Ro
dríguez V Ponce de León, N otario  de T a
razo na de la Mancha. * ‘ .

Jiibila.ido con la pensión anual vitalicia 
é '  850 pesetas a l N otario  de A ranjuez don 
Brauilio Raboso y Trigo.

E n  24,—N om brando en turno primero 
N otario  de Palm a de M allorca (vacante

por traslación de D. Tomás Forns Conte
ra) a D. Juan Bauza y Ciar, que es de 
Lluchmayor.

—Idem en id. id. id., de Zamora (por de
función de D. Secundino Izarra), a D. Mo- 
d- sto A'lbarrán Santiago, ídem de Alba de 
Tormos.

-—-Idem en ídem segundo ídem, de Ma
drid (por excedencia del excelentísimo se
ñor D. Alejandro Roselló), a D. José Va
liente y Soriano, ídem de Valencia.

—Idem en ídem primero ídem, de Priego 
(por defunción de D. Jerónimo Sánchez), 
a D. Antonio Casas López, ídem de Alcalá 
h  Real.

—Idem en id. id. id., de Callosa de En- 
sarriá, a D. Julio N ieto Carrión, ídem de ‘ 
Horcajo de ^Santiago.

—Idem en ídem segundo ídem, de Se- 
gorbe (por nombramiento para Palma de 
D. Asterio Unzué), a D. Juan Gandía Aya- 
la, ídem de Viílarreah

—Idem en id. id. id., de Lalín. a D. Cán
dido Calvo Cambón, ídem de Ferreira del 
Valle de Oro.

— Idem en id. de antigüedad en la ca
rrera,' ídem de Peñaranda de Bracamente, 
a D. León Temprano Calleja, ídem de 
Fuentelapeña.

—Tdem en id. id. id., de Vélez Rubio, a 
D. José Parra León, ídem de Puertollano.

—Idem en id, id. id., de Peñafiel’, a don 
Teodosio González Courel, ídem de V í- 
llada. *' í - 4

—Idem en id. id. Id., de Tarancón, a don 
Mariano Somalo Ruiz, ídem de Huete.

—Idem en id. id. id., de Laredo, a don 
Antonio Lostau Palacios, ídem de Mataré.

—Idem en id. id. id., de Espejo, a don 
José Gómez Mir, ídem de Puebla de Don 
Fadrique.

—Idem en id. id. id., de Sort, a D. Ra
món Gómez Zubiri, ídem de Villalpando.

—Idem en id. id. id., de Las Cabezas de 
San Juan, a D. Raimundo Montllor Alga- 
rra, ídem de Mogente.

—Idem en id. id. id., de Luque, a don 
Francisco de la Iglesia Varo, ídem de V i- 
llafranea de Córdoba.

—Idem en id. id. id., de Boal, a D. Be
nito Eguiagaray Malgor, ídem de Proaza.

—Idem  en id. id. id., de Navas de San 
Ju.an, a D. Desiderio González Garcra, 
ídem de Cogolludo.

—Idem  en id. id. id., de Cuevas Bajas, a 
D. Luis Cárdenas Miranda, ídem de Im- 
grosán.

— Idem en id. id. id., idé Rotova, a don 
Juan Vázquez Palomar, ídem de Casas de 
Juan Núñez.

—Idem en id. id. id., de Santa Coilomia 
de Queral't, a D. Emilio P ciis y Mas de 
Xexás, ídem de Benifallet.

—Idem en id. id. id., de Castelló de Am- 
purias, a D. Ignacio Barjau Martí, ídem de 
San Loirenzo d'e ila Muga.

—Idem en id. id. id., de Boltaña, a don 
R a m ó n  P almes Simón, Idem de Campo- 
rreíls.

—Idem en id, id. id., de Cebreros, a dbn 
Benedicto Biázquez Jiménez, ídem de Ce- 
vico.

—Idem en id. id. id., de Vélayos, a dbn 
Juan Antonio González Oliiveros, ídem d'e 
FuenteguinaJldo.

—Idem en id. id. id., de Vélez Blanco, a 
D. Rafael Serveró Huesma, ídem de Man- 
silla die las Mfoila-s.

—Idem en id̂  id. id., de Buño, a D. M e- 
nuteü Díaz-Jiménez Molleda, ídem dte Mi-
iTueña,

—Idelm en id. id. id., de Aliaga, a don 
Luciano Laita Laborda, ídtem dé Viillar- 
luengo.

—Idem len id. id. id., d'e Prádanoa' die 
Ojeda, a D. Agustín Hiiidbbro Quintana, 
ídém de Viniianzo.

—Idem en id, id. id., de Navarrés, a dlon
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José M aria Caballero Ibáñez, ídem de 
Used.  ̂  ̂ .

—Id'em en id. id. id., de Saldafia, a don 
Miguel Díaz Va'ldés, ídem de Sangarda.

—Idem en id. id. id:., de Canta vieja, a 
D. Adoilfo Viirgiili Quintanilla, * ídem de 
M osqueruda.

—Idem eii id. id. id., de Planes, a don 
Jenaro  C arballido Bustam ante, idemi de 
Bairrueco.

—Idem en id. id. id., de Santa M aría del 
Campo, a D. Miguel Carmena Ortega, ídem
de Ba Vega.

—Idiem en id.- id. id., de Besalú, a  don 
Ramón T orras Clapés, ídem de Pancorbo.

Madrid, 13 de Mayo de 1919.—El D irec
to r general, Emilio Diez de Revenga,

TKiOy?^AL DE CÜEÍ^TAS DEL KEiPJO
P o r el presente se cita y empdaza a los 

lierederGis del Sr. Barón de las A renas, 
alcalde que fué de Mahón (Baleares) en el 
año 1894-95, y 9ue, según noticias, ha fa
llecido, residiendo, al parecer, aquéllos en 
Buenos A ires, sin que conste su domicilio, 
para que por sí o por medio de apoderados 
s-e personen en este T ribunal en el pla^o 
de un mesy con el fin de coger y contestar 
el pliego de reparos que al señor Barón ha 
sido dirigido como consecuencia del exa
men de las respectivas vouentas m-unicipa- 
les ; advirtién doíes que, de no hacerlo, se les 
(Seguirán los consiguientes perjuicios al de
clarados en rebeldía, y continuar en esta 
form a las actuaciones que pósteriom iente 
se practiquen.

Ma.drid. g) de Abril de 1919.—El M inis
tro-Jefe , Lamberto M artínez Asenjo.

ilM ISlEl!® BE ¡NSIRÜCCStJS PD8UCí 
Y BELLAS ARTES

SÜSSECKET/iRSS '
vSe halla vacante en el Institu to  general 

y técnico de Cartagena la plaza de Cate- 
diiático num erario de la asignatura de 
M atemáticas, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conform e a lo dispuesto 
en el Real •decreto de 30 de A bri]'de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden op tar a ila; traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de en
señanza que desempeñen o hayan desem
peñado igual asignatura y los Auxiliares 
que tengan reconocido el derecho como 
comprendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a 
este M inisterio, por conducto y  con infqr- 
me del Je fe  del Establecimiento donde s i r 
ven, precisamente dentro, del plazo im pro
rrogable de veinte dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacci'a 
DE M a d r id .

E ste anuncio se publicará en los B o lH r  
nes Oficiales de las provincias y por me- 
dm de edictos en todos lós Establecim ien
tos públicos de enseñanza de la N ación ; lo 
cual se advierte para que las A utoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Aíadrid, 10 de Mayo de 1919.—E l' Sub
secretario, José Martinez Ruiz.

me del Jefe  del Establecimient-o donde sir
ven, precisamente dentro del plazo im pro
rrogable de veinte dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta- 
de MADraD.

Este anuncio se publicará em los B oleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecim ien
tos públicos de éíTsr’ñanza de la N ación; lo  
cual se advierte para que las A utoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin miás aviso que el presim e.

M adrid, 10 de Mayo de 1919.—E l  S ub^  
secretario, José M artínez Ruiz.

DIRECCION GENERAL D E  CORREOS
Y TELEGRAFOS

Secc’ión de Correos,

PERSONAD

Relación de los individuos nombrados en 
30 del actual para los destinos que a con
tinuación se expresan, de conformidad 
con la propuesta form ulada por el M i
nisterio de la G uerra en 29 de los co
rrientes :
Miguel M adrona M uro, C artero de To- 

1 rebarrio (León).
Madrid, 33 de Abril de 1919.—El D irec

to r general, Alas Pum ariño.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con lo prevenido en los artículos 103 del 
Reglamento orgánico del Persona] de Co
rreos de I I  de Julio de 1909 y  33 del de 
ejecución de la ley de 22 de Julio  de 1918, 
ha tenido a bien, declarar prorrogada por 
ocho días, con medio sueldo, la licencia que 
por enferm edad ‘ se halla d isfru tando  el 
O ficicvl de tercera  clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Egifefeta de G ran- 
das de Salime (Oviedo), D'. E nrique Se- 
■govia Ruiz, y  que le fué concedida p('r 
Real orden fecha 10 de M arzo próxim o
pacido* !
. De Real orden„ en uso de la comisión 
especial que me está conferida por Real 
decreto de 16 de Julio  de 1910, lo digo 
a  V , a. losr -efectos oportunos. Dios guarde 
a V. muchos años. M adrid, 5 de Mayo de 
. 1919.—El D irector general, A las Puina-

Se halla vacante en e¡ Institu to  general 
y técnico de Las Palmas la plaza de Cate
drático num erario de la asignatura de M a- 

i temáticas, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto: de 30 -de A bril de 1915 y 
Real orden de esta fedia.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de en
señanza que desempeñen o hayan desem 
peñado igual asignatura y los A uxiliares 
que tengan reconocido el derecho como 
comprendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.

íLo'S aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de la  hoja de servicios, a 
este M inisterio, por conducto y con in fo r
me del Jefe  de] Establecimiento donde sir
ven, precisamente dentro del plazo im pro
rrogable de veinte dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio e \  la G aceta 
DE M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bo^eti- 
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecim ien
tos públicos de enseñanza de la N ación ; lo 
cual se advierte para que las A utoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

M adrid, 10 de Mayo de 1919.—E l Sub
secretario, José M artínez Ruiz.

Se halla tacan te  en í ] Institu to  generaí 
y técnico de Santiago la plaza de Catedrá
tico, num erario de la asignatura de Lengua 
francesa, que ha de proveerse por concurso 
de trasil'ado, conform e a lo dispuesto en el 
Real decieto de 30 de A bril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a lá traslación los Cate
dráticos num erarios del. mismo grado de 
enseñanza que dese:mpeñen O' hayan desem 
peñado igual asignatura y los A uxiliares 
que tengan reconocido el a trecho como 
comprendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de iQio.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de fe hoja de servicios, n 
este Ministerio, por conducto y con in fo r
me del Jefe  de] Establecimiento donde sir
ven, precisamente deniro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar desde la 
p/L'blicación de este anuncio en la G aceta 
DE M 'adrid,

Este anuncio se publicará en los B oleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecim ien
tos públicos de enseñanza de la N ación; \o. 
cual se advierte para que las A utoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

I M adrid, 10 de Mayo de 1 9 1 9 .—El Sub
secretario, José M artínez Ruiz.

Se halla vacante en c] In&tituto general 
V técnico de Cartagena la plaza de C a'e- 
drático num erario de 1a asignatura de F í- 
sica y Química, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conform e a lo d is
puesto en el R.eal decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Rea] orden de esta fecha.

Pueden optar a fe traslación los Cate- 
 ̂ dráticos num erarios del mismo grado de 
: enseñanza que desempeñen o hayan déseni- 
\penado igual asignatura y los A uxiliares 
que tengan reconocido el derecho como 
comprendidos en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de fe hoja de servicios, a 
este M inisterio, por conducta j  con in fo r

ilB FííMEKTy
DILECCION GENERAL DE OBRAS

PU B LIC A S 
Fijados por Real decreto de 30 de A bril 

último los créditos para  los servicios dél 
Estado on el actual mes de Mayo, y co
rrespondiendo a| capítulo 14, artículo úni- 

; co, concepto 3.°, la canddad de 905.000 pe
setas, igua] a la asigtnada en el mes de 
Abril,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, se ha servido disponer que, como se 
hizo en el citado mes de Abril, sc jasigne 
para e] actual mes de Mayo igual cantidad 
a ja fijada en el estado aprobado por Real' 
orden de i.° de A bril y publicado en lá 
G a c e ta  del día siguiente, a cada una d̂ e 
las Jefati:ras que tienen a su cargo conser
vación de carreteras, con destino a este 
servicio, y autorizai' a la  Dirección gene
ral de Obras Públicas para d istribuir e t 
i*emánente a los servicios y Je fa tu ras que 
estime más conveniente dentro de los' fines 
que determ ina la ley de Presuipuestos.

Lo que de orde de' señor M inistro comu
nico a  V. S. para su conocimiento y dem.ás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Sevilla, 9 de Mayo de 1919.—El Director 
general, L. S. C uervo .,
Señor O rdenador dé P í^ o s  por OblIgacJo- 

nes de este M inisterio, Señor J e f e  déi 
Negociado de Contabilidad de esfé Mi- 

‘ nisterio. Séñores Ingenieros Jefes de to
das las Jefa tu ras de Obras, Públicas,, ex
cepto Alava y Vizcaya.

Imp. Gráfica Excelsíor. — Campomanes, 6.


